
ACTA N° 040-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 09 horas del 22 de julio del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
088-2017-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. Creación de unidades funcionales en la Dirección de Responsabilidad Social
Universitaria, en la Dirección de Gestión de la Calidad y en la Dirección de Gestión
Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.

2. Designación de la Dra. Dagnith Liz Bejarano Lujan como Directora de la Dirección de
Innovación y Transferencia Tecnológica de la UNAT, al 23 de julio de 2021 y DESIGNAR
al Dr. RONAL ABEL DE LA CRUZ ARAUJO como Director de la Dirección de Innovación
y Transferencia Tecnológica de la UNAT, a partir del 26 de julio de 2021.

3. Reserva de matrícula del estudiante DAVID CHAVEZ JUARES del primer ciclo de la
carrera profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-I y 2021-II.

4. Reconocimiento por su destacada labor y su contribución a las indizaciones a las
bases de datos nacionales e internacionales de la Revista de Investigación Científica
Tayacaja y la Revista de Investigación Científica y Tecnológica Llamkasum de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo:
Dr. Darío Emiliano Medina Castro, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz, Dr. Jorge Rafael
Díaz Dumont, MBA José Torres Huamaní y al Bach. Gianmarco Garcia Curo.

5. Reconocimiento al Mg. Luis Alberto Huamaní Gallo Docente de la Universidad Nacional
Santiago Antúnez de Mayolo y al Prof. Marco Antonio Rodríguez Buendía Presidente de
la Coordinadora Nacional de Teatro Universitario Peruano, por su participación como
jurados calificadores del I Concurso de Talentos: Canto y Declamación 2021

1.- Creación de unidades funcionales en la Dirección de Responsabilidad Social
Universitaria, en la Dirección de Gestión de la Calidad y en la Dirección de Gestión
Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante OFICIO N° 156-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica solicita la
creación de unidades funcionales en la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, en



la Dirección de Gestión de la Calidad y en la Dirección de Gestión Académica; luego de revisar
al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
En la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria la creación de 03 Unidades
Funcionales, siendo las siguientes:

 UNIDAD DE GESTIÓN SOCIAL
Encargar a la Mg. Olivia Alarcón Soto

 UNIDAD DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y CULTURAL
Encargar al Mg. Agustín Benigno Olivas Alvarez

 UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL
Encargar al Mg. Adiel Alvarez Ticllasuca

APROBAR
En la Dirección de Gestión de la Calidad la creación de 03 Unidades Funcionales, siendo las
siguientes:

 UNIDAD DE LICENCIAMIENTO
Encargar al Dr. Jesús Manuel Rivera Esteban

 UNIDAD DE ACREDITACIÓN
Encargar al Mg. Adiel Alvarez Ticllasuca

 UNIDAD DE SISTEMAS DE GESTIÓN
Encargar al MBA. José Torres Huamaní

APROBAR
En la Dirección de Gestión Académica la creación de 01 Unidad Funcional, siendo la siguiente:

 UNIDAD DE TUTORÍA
Encargar a la Mg. Lucia Ruth Pantoja Tirado

2.- Designar a la Dra. Dagnith Liz Bejarano Lujan como Directora de la Dirección de
Innovación y Transferencia Tecnológica de la UNAT, al 23 de julio de 2021 y DESIGNAR
al Dr. RONAL ABEL DE LA CRUZ ARAUJO como Director de la Dirección de Innovación
y Transferencia Tecnológica de la UNAT, a partir del 26 de julio de 2021.
Que, mediante INFORME N° 062-2021-UNAT/P-VPI la Vicepresidencia de Investigación
solicita cambio de Director de la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, a partir de la fecha,
dando como propuesta al Dr. Ronal Abel De La Cruz Araujo quien es Docente Asociado A
Tiempo Completo, lo solicitado es razón de que la directora anterior cuenta con carga laboral;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
DAR POR CONCLUIDA
La designación de la Dra. Dagnith Liz Bejarano Lujan, como Directora de la Dirección de
Innovación y Transferencia Tecnológica de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, al 23 de julio de 2021.
DESIGNAR
Al Dr. Ronal Abel De La Cruz Araujo como Director de la Dirección de Innovación y
Transferencia Tecnológica de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, a partir del 26 de julio de 2021.
3.- Reserva de matrícula del estudiante DAVID CHAVEZ JUARES del primer ciclo de la
carrera profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-I y 2021-II.
Que, mediante OFICIO N° 164-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica tomando en
consideración la situación actual que venimos atravesando por la pandemia de la covid-19



que viene afectando la salud y la economía de la población, solicita por excepción la
aprobación mediante acto resolutivo la reserva de matrícula del estudiante WALTER LINO
CCANTO QUISPE del primer ciclo de la carrera profesional de Ingeniería Industrial de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, de los semestres
académicos 2021-I y 2021-II, luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión
Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
La reserva de matrícula del estudiante WALTER LINO CCANTO QUISPE del primer ciclo de
la carrera profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-I y 2021-II.I.

4.-Reconocimiento por su destacada labor y su contribución a las indizaciones a las
bases de datos nacionales e internacionales de la Revista de Investigación Científica
Tayacaja y la Revista de Investigación Científica y Tecnológica Llamkasum de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo:
Dr. Darío Emiliano Medina Castro, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz, Dr. Jorge Rafael Díaz
Dumont, MBA José Torres Huamaní y al Bach. Gianmarco Garcia Curo.
Que, mediante INFORME N° 038-2021-UNAT/P-VPI-INSI el Director del Instituto de
Investigación, señala habiendo logrado con éxito la administración, gestión e indizaciones a
bases de datos NACIONALES E INTERNACIONALES reconocidas, de las Revistas
Científicas: “Tayacaja” y “Llamkasun” de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo. Así mismo este proceso tuvo las siguientes actividades: gestión del
servidor, copias de seguridad de revistas científicas, creación de OJS, actualización en OJS,
mantenimiento de manuscritos de investigación, adaptación de artes, adaptación de contenido
editorial y coordinaciones internaciones con las organizaciones editoriales. Logrando todo
este proceso en un tiempo RECORD para nuestra universidad; luego de revisar al detalle los
miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
OTORGAR
Reconocimiento al DR. DARÍO EMILIANO MEDINA CASTRO por su participación y
contribución a la producción del conocimiento científico y tecnológico, elevando las actividades
investigativas de la Revista de Investigación Científica Tayacaja y la Revista de Investigación
Científica y Tecnológica Llamkasum de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo.
OTORGAR
Reconocimiento al DR. ALBERTO VALENZUELA MUÑOZ por su destacada labor como
Vicepresidente de Investigación, y su contribución a la producción del conocimiento científico y
tecnológico, elevando las actividades investigativas de la Revista de Investigación Científica
Tayacaja y la Revista de Investigación Científica y Tecnológica Llamkasum de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
OTORGAR
Reconocimiento al DR. JORGE RAFAEL DÍAZ DUMONT por su participación y contribución a
la producción del conocimiento científico y tecnológico, elevando las actividades investigativas
de la Revista de Investigación Científica Tayacaja y la Revista de Investigación Científica y
Tecnológica Llamkasum de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.
OTORGAR
Reconocimiento al MBA JOSÉ TORRES HUAMANÍ por su participación y contribución a la
producción del conocimiento científico y tecnológico, elevando las actividades investigativas de



la Revista de Investigación Científica Tayacaja y la Revista de Investigación Científica y
Tecnológica Llamkasum de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.
OTORGAR
Reconocimiento al BACH. GIANMARCO GARCIA CURO, por su participación y contribución
a la producción del conocimiento científico y tecnológico, elevando las actividades
investigativas de la Revista de Investigación Científica Tayacaja y la Revista de Investigación
Científica y Tecnológica Llamkasum de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo.

5.- Reconocimiento al Mg. Luis Alberto Huamaní Gallo Docente de la Universidad
Nacional Santiago Antúnez de Mayolo y al Prof. Marco Antonio Rodríguez Buendía
Presidente de la Coordinadora Nacional de Teatro Universitario Peruano, por su
participación como jurados calificadores del I Concurso de Talentos: Canto y
Declamación 2021
Que, mediante OFICIO N° 168-2021-UNAT/VPA la Vicepresidencia Académica señala que
concluyo el I Concurso de Talentos: Canto y Declamación 2021; con ocasión del 10° Aniversario
de Creación Institucional y 5to Aniversario de funcionamiento de la Universidad Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, teniendo como Jurado a profesionales invitados. En tal
sentido solicito el reconocimiento mediante acto resolutivo a los Jurados Calificadores del I
Concurso de Talentos: Canto y Declamación 2021, por la labor desempeñada:
Mg. Luis Alberto Huamaní Gallo.
Docente de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo
Prof. Marco Antonio Rodríguez Buendía.
Presidente de la Coordinadora Nacional de Teatro Universitario Peruano
OTORGAR RECONOCIMIENTO
MG. LUIS ALBERTO HUAMANÍ GALLO.
Docente de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo
PROF. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ BUENDÍA.
Presidente de la Coordinadora Nacional de Teatro Universitario Peruano
Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 11 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


